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DfARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE FEBRERO DE 1812. 

f% mandb pasar B la comision de Haaienda un oftoio 
del encargado del Ministerio do dicho ramo en la Penin- 
sula, al cual acompañaba la lista delas gracias hechaspor 
el Cohejo de Regencia 611 los meses de Noviembre y Di- 
ciembre últimos por el referido Ministerio, 

Se ley6 J mandb agregar B las Actas el voto particn- 
lar del Sr. Larrazbbal, suscrito por el Sr. Oetalaza, con- 
trario.& la resolocion de las Córtes en el diaanterior, acer- 
ca del dictámen de la comision Ultramarina sobre el sino- 
do de los curas de indios en el Per& 

El Sr. Larraz6bal hizo la siguiente proposicion: 
«Que la providencia dada el dia de ayer por las C6r- 

tes, á consulta de la Regencia, para que en Lima ae for- 
me una Junta, en que prévia audiencia del M. Rdo. Ar- 
zobispo, Rdti. Obispos y respectivos curas, se declare loe 
caratoa que no tienen la eóngrnr correspondiente, qué 
cantidades zon necesarias para completarla, y de qué fon- 
dos ~6 han de sacar, se ha@ extensiva á Gloatemala, me- 
diante i que en aquel arzobispado j sus tres sufrag&neoe, 
parte de la cóngrua de muchos curar consiste en el síno- 
do y doctrina. p 

Leida eeta proposicion, pidi el Sr. Villanueva que la 
referida resolucion del dia anterior (ae hiciese erteneioa 
á los caras de los der.uXs puebkm do America, que á jaicio 
de la RTg&oia se hallen en el mismo ca8ò.s Ad quedó 
reeuelto. 

D;sepne~ de uha ligera diecnzion, se mandó pasw 6 la 
comisioa atramarina la siguiente propoaicion do1 Sr. Ba- 
mtw de Arispe: 

tlkbiendo pasarss años en evacuar lo que V. M. re- 
solvi ayer ea cuanto á la dotacion de curatos del PM, 
y uiepdo seta dbmaturabza süthnnticia, que no sufrs di- 

lacion, que la oomiaion diga de dónde se proveeri provi- 
sionalmente. B 

Conformándose las Cdrke, con el dietknen de la co- 
mision de Premios, resolvieron que BQ pida informe B la 
Regencia sobre el oontenido de la proposiolon prektada 
por el Sr. Lispergner en la sesion del 5 de este mes. 

Igual reeolucion acordaron las Córtee 8 propuesta de 
la misma oomiaion, sobre la solicitud de D. Joaquin QU- 
tierrez de los Rios, de que se di6 menta en la sesion de 
17 de Diciembre último. 

La eomision de Justicia fué de parecer de que lasU6r - 
tes no debiau fallar ei el aeunto relativo 6, la representa - 
cion de la Junta superior de la Mancha, contra el briga - 
dier D. Vioente Oeorio (SsSiom del 7 kDiciemár Jltimo), y 
de que se devolviese ésta ti la Regencia, d quien pertene- 
ce la ‘resolncion de au uontenido. Quedb aprobado este 
dictimen . 

La misma comieion, acerca de la solicitud de D. Ma- 
nuel Ruiz del Portal, oficial mayor de la Administracion 
de consolidacion en M8lsga (Se&*on del 4 a?e DiciMnbrc 52- 
tino), relativa 5 qae se le conserve su destino para poder 
ejercerlo, evacuada dicha ciudad, no obetante haberse fu- 
gado del país enemigo y presentado al Gobierno legitimo 
dezpues del tiempo señalado por las Oórtes, Qpin6 qu& en 
esta caso, por lo que toca 4 la eoneervacion del referido 
dsstiao, no eetg comprendido en el decreto de 4 de Julio 
tiltimo; y qke en cuanto 6 la considemcion 5 que por uau 
méritos y zervicfos seaacreedor el intermdo, se estáen el 
caso de 1s regla general, adoptada por el Congioso, auto- 
iizrndo á la Regupcia para qui h* la gradäaaion de 
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aquellos, B cuyo efecto se devuelva á ésta el expediénte, 
Laa Córtes aprobaron esta dictámen. 

Conforme á lo resneIto en Ia seaion del 12 de este 
mes, se procedió á discutir el dictámen de le comision de 
Hacienda sobre confiscos, etc. (Pe’8.r~ es dicL sesion); lei- 
do el cual, tomó la palabra el Sr. Viknwaa, y ley6 el 
siguiente discurso: 

6Acerca del decreto de V. M. de 22 de Marzo últi- 
mo sobre el establecimiento de una comision Ejecutiva de 
Con5sco para el secuestro de caudales de los partidarios 
frarweses, se me ofrece una duda, cuya solucion puede 
acaso facilitar la del punto que se discute. Si el bu de 
aquel decreto fué imponer la pena de condscacion de to- 
doe sus bienes, 6 de parte de ellos, al español que sin jus- 
tir cama resida en país enemigo, parece que esta provi- 
dencia no tiene ya lugar despues de aprobado el art. 302 
de la Constitucion, porel cual se prohibe la pena de con- 
5scscion de bienee. Porque esta ley constitucional alcan- 
za aun 610s reos calf5csdos de traidores, en cuyo casono 
están loa españolea de quienes se trata en aquel decreto. 

Mas si el espíritu de V. M. en el dicho decreto fué 
solo proporcionar socorro 6 los 8spañoles cuya8 rentas, 
embargadas enpaís libre, deben entrar en el Erario en ca- 
lidad de depdsito, ocurre una nueva duda. iEs conforme 
á eate espíritu el reghmento hecho por la Junta de confis - 
coa? Por el exámen que he hecho con la debida atencion, 
así de él como de los otros documentos de que consta es- 
te largo expediente, hallo que no. Para mí son muy sóli- 
das las razones alegadas por el consulado, por la Junta 
Superior y Por el ayuntamiento de esta ciudad. Salvo en 
todo la buena intencion dela Junta de confiscos, que cre- 
yb equivocadamente haber procedido conforme á la de 
V. M. en 1s formacion de su reglamento, mucho máa ha- 
biendo merecido la aprobacion del Consejo de Regencia, 
que se le comunicó en 24 de Uayo. Pero, demostrada por 
la comision de V. hf. así esta equivocacion como el per- 
juicio que de ella se seguiria al crédito nrcional, que es 
uno de sus primeros intereses, B V. M. toca anularle de 
todo punto, adoptando en su lugar las medidas que exige 
en tan importante negocio el bien de la Pitria. A mi jui- 
cio, pues, no solo deben quedar libres de toda contlsca- 
cion los fondoa 6 caudales mercantiles de los españolesre- 
sidentes en pafs ocupado, sino tambien los bienes raicee y 
laz rentas que de ellos procedan. Y digo esto, teniendo 
presentes las razones en que se apog6lacomision de Cons- 
titucion para proponer el citado art. 302 de BU proyecto 
y las que tuvo V. H. para sancionarle. 

La misma regla de los confl8cos debe ragir Q mi pa- 
recer, en las represaliaa. Excuso repetir laa razones de 
este dictbmen, que exponen sólidamente los cuerpos de es- 
ta plrza en su8 reprtwntacionee. Así por ellos, como por 
algun eonoeimiento que he tenido de estas materiae an- 
tes de ahora, y por informes recientes de personas califl- 
cadas, entiendo que estos dos ramos, que se han mirada 
como recompensa de los gastos del Erario en tiempo de 
guerra, han sido un verdadero azote de la Nscion, tí la 
aual han causado el daño de cercenar los capitales en lae 
plaza8 de aomerci~ y dem&s pueblos mercantilesasf de la 
Península como dd Ultramar. Cádiz, por ejemplo, en esta 
época hubiera sido +na mina de plata si los extranjeros di 
todas nrciones supieran que ni por guerra, ni por otror 
zucesos políticos estaban sujetos d embargos los fondos 
que impusiesen en su consulado, en sus gremios, 6 en la1 
casa8 particulares. Los frauceses mismos, para poner I 

cubierto sus riquezas de la rapacidad de su emperador, 
tal vez las hubierandepositado aquí antesque en Lóndres, 
d donde han ido á parar sumas inmensas de equel país, 
porque aquel ilustrado gobierno, conocedor de sus intere- 
EOS, jamás ha usado de este arbitrio, general por desgra- 
cia en otros Estados, guardando una invariable religiosi- 
dad y buena fé, que le granjea la con5rrnza de toda la 
Europa. 

Otro daño es que el Erario no perciba jamds por este 
medio loe fondos que en virtud de este derecho eran su- 
yos, Son bien conocidos los medios de ocultar estos fon- 
308, 6 de trasladarlos, 6 de confandirlos en un momento 
:onotros no sujetos á la represalia. En esta mismaguer- 
:a pudieran citarse ejemplos de emtas ocultaciones. AUII 
hera menor este desfalco del Erario, si en todas laa per- 
Ionas destinadas d la receudacion de los tales fondos hu- 
lisra desinterés y celo por el bien público. hfas no todos 
;ienen virtud que resista ágrandes tentaciones. Yo 86 que 
in la guerra anterior con la Francia hubo asesur de una 
8mosa plaza de la Península que ganó más de 1 OO. 000 
Iesos por las composiciones amigables que con 61 hicieron 
rarias &ssas de comercio comprendidas en las represalias, 
Xero estsi que seria mayor sin comparacion la suma que 
)or las artes de este ladron deja de percibirla Tesorería. 
le estos ejemplos pudieran citarse muchos, sin acudir al 
4rte defZCrlar del P. Vieyra. 

A estos robos del Erario se añaden los que sufrenmu- 
:hos particuIares, B quienes no 8e pagan los créditos que 
;ienen contra los fondos confisoedos, como sucede actual- 
nente en esta ciudad. Me consta que hay varios acreedo- 
‘es de eskclase, y algunos muy pobres, B quienes á pe- 
;ar de varias reclamaciones, y de haber juetidcado sus 
Iréditos, no se ha dado lo que era suyo, esto es, lo que en 
lingun caso pudo pertenecer á la represalia; esto on ca- 
az donde hay caudales tíqnidos, y que no los ha visto la 
leeoreria. Hablo de esto, con conocimiento de eausa. 

No haré mdrito de las almonedas de estos bienes, ni 
le la venta de ellos á precios arbitrarios despues de hecha 
a tasacion, en que cabe y hay efectivamente un fraude 
Iorrorozo, del cual resulta el injusto enriquecimiento de 
algunos 6 costa del bien general y del mismo Brario. 

A mí me basta, para rectificar mi juicio en este punto, 
o que insinúe antes sobre la ruina del comercio, que esta 
ey ha ocasionado en todas nuestras provincias. Notorio 
is que veinticinco años há habia en Cádiz más de 300 ca- 
Ias extranjeras de comercio, de eayo giro resultaba al 
Erario un ingreso de mucha conaideraoion. Véase el corto 
número de ellas que ha quedado en el dia, y por eate sen- 
:illo cálculo se conocerá la rebaja de los fondos públicopI. 
3tro tanto puede decirse proporcionalmente de Cartage- 
na, de Alicante, de Bilbao y de otras plazas maritimae. 
iY esto, de qué nace? Podr& tener otras causas; mas para 
mí la mBa aonocida ez el peligro en que han visto zus fon- 
dos en las guerras de esta última época, y los sacridcioa 
que han tenido que hacer para poder salvarlos aun frau- 
dulentarllente. 

Bien sé que algunos señores mirar& como excesiva 
ssta largueza B que yo propendo, y acaso como injusta Ia 
desigualdad que de ella debe resultar contra España en 
la balanza del comercio. Mas para mí pees más la cono- 
cida utilidad que nos resultaria de la condanza de las ns- 
ciones mercantiles, si les constase que España es uu bs- 
luarte inexpugnable, donde ae guardan inviolablemente 
aun lag propiedades de SUS enemigos. Veo tambien que 
por este medio se faoilitsria en el Estado el aumento de 
capitales de que pende la mayor circulacian de numerario 
y el mayor ingreso de fondos en la tesorería ; este es , la 
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prouperklad meraantil de loe particulares y la riqueza pú- 
blica. Y como el crédito de un Estado pende en gran par- 
ts de Is seguridad de los naturales en la conservaciou de 
sus fondos, y del estímulo que se da á los extranjeros para 
la conduccion de loa suyos, juzgo que la abolicion de los 
confiscos y r0prsf3ahas haria 6 España señora de los cau- 
dales más saneados de Europa, y fomentaria en ella la ri- 
queza hasta un punto que, si yo lo aunciase ahora, quizS 
no seria creido. 

Por lo mismo, opino que V. M., desentendiéndose por 
abora de los incidentes oourridos entre la Junta de rspre- 
salias y su flseal, J asimismo de lo que alega esta Junta 
para justitlaar su reglamento, supuesto que parece iudsm- 
nizarla de todo cargo el haberle sujetado al exknen del 
anterior Consejo de Regencia y maree& su aprobaciou, 
dé por nulo y de ningun valor el dicho reglamento; y to- 
mando en consideracion las gravea razones alegadas por 
el consulado, por la Jnnta superior y el ayuntamiento de 
esta ciudad, proceda á dar en este negocio una providen- 
cia digna de su ilustracion soberana, y de su celo por el 
interés perpetuo y general del Estado. 

Supuesto que la Constitucion declara libres de conds - 
cacion los bienes de los españoles, á esto nada tengo que 
añadir. Redúcese, putn, mi dictémen, de que hago pro- 
posicion formal, 6 que las fondos ó caudales de cualqnie- 
ra espeoie que los indivíduos de otras naciones impongan 
en 18s easas de comercio de España, suyos 6 de otros, es- 
tén exentos de embargos 6 secuestros, aun con motivo de 
guerra, ni por título de represabas, ni por otro alguno., 

El Sr. Arg~elkr, apoyando en un todo las ideas del 
Sr. Villanueva, creyendo, empero, que tal vez las cir- 
aunstaneias dificiles en que se halla la Nacion seriau un 
obstáculo para que pudieran desde luego ponerse enplan- 
ta, fué de parecer de que debis aprobarse por ahora el 
dictámen de la eomision, sin perjuicio de que en oaasion 
más oportuna se discutiera el punto en general. 

El Sr. CAREJA: Señor, para caminar con seguridad 
y aoierto en esta importante diaCUSiOu , deseara que fijá- 
ramos BU objeto de manera que no divagásemos los Di- 
putados impugnando 6 defendiendo cada uno la cuestion 
bajo diferentes aspectos. La comision de Hacienda ,’ cuyo 
dilatado informe han oido las Córtes, fu6 encargada so- 
lamente de darlo sobre las diversas reclamaciones que se 
hicieron contra algunos artículos del reglamento que for- 
mo la Junta de confiscoa, y aprobb la Regencia ; y ssf 
parece que debia haberlo reducido á si estos artículos al- 
teraban 6 no la letra y el espfritu del decreto de 22 de 
Marzo último; pero á pesar de las repetidas protestas que 
haae en su informe, de que no trrta de otra cosa, más 
adelante versmos cómo atecs y destruye, acaso sin pen- 
sarlo, el propio oitado decreto, al mismo tiempo en que 
.no encuentra expresiones~baatantes para colmarle de en- 
comios y de elogios sobre su justicia y su política6 

vao, por otra psrte, que el Sr. Villanueva ha redu- 
eidu su erudito diaaurso á probar lo perjudieialea que son 
.y puden ser 10s establecimientos de eonllscos J rapresa- 
liss, concluyendo ¿wn manifestar su deseo de que se ex- 
tingan UU0 y otro desde el momento; y hallo, por coosi- 
guiente, que la ouestion varia de esta manera al infinito. 

Que no hay8 m&s oonflscos ni represalias; que se bor- 
ren hasta de la memoria estas medidas, que deben su 
orígen d la .barbárie y á la iguoranoia y que 88 fundau 
pobre un error politico ; medidas que, introduoiendo la 
dssconfianta, destruyen por necesidad el crkiito público, 
comprometsn la moral de los ciudadanos y se oponen de 
todoa mudos. I$ los intereses verdaderos de la Nacion , y 
seiialadamcnte aI bne+nto de nucatro comercio é indus- 

tris; este penaamiento ofrece un campo ameno de bsllti~ 
mas ideas, de principios excelentes; y loja16 que nosotros 
pudiéramos dejarnos arrebatar de estos sentimientos fflo- 
sóficos en unos tiempos en que nos vemos oprimidos por 
el infame tirano Napoleon, y por su efímera, aunque ter- 
rible fuerza, contra que luchamos! Pero yo no sé si en la 
extraordinaria y sin ejemplo guerra que sostenemos po- 
drá convenimos jamas usar de raciocinios filosóficos , de 
benéficas y exquisitas teorías para resistir Q la bárbara, 
atroz y desoladora conducta de nuestros enemigos ; no sé 
que estas teorías deban obligarnos 8 respetar las propie- 
dades de los franceses y EUB partidarios, al tiempo mismo 
en que ellos entregan al saqueo, al robo y al incendio 
las de los buenos patriotas; y por último, no sé si conven- 
drá que peleemos con armas desiguales, que dejemos nos- 
otros de valernos de los recursos de que se valen nuestroe 
opresores, y que correspondamos con generosidad y be- 
neficencia á su perfidia y alevosía. Yo, sin embargo, es- 
toy pronta 6 entrar en esta grande cuestion, de cuya dis- 
casion podrá muy bien resultar el trianfo de la !.llosoffa y 
de la política sobre laa urgencias y circunstancias del dia, 
pero creo ‘que el expediente no está instruido cual corres- 
ponde para tratar esta materia. Uno de los datos más 
esenciales para entrar en su exámen debe sek la cuents 6 
cálculo aproximado de los productos que rinden al Erario 
los ramos de confiscos, represalias y secuestros, prodnc- 
tos que, aunque se les quiere suponer de poca importan- 
cia, estoy, por el contrario, persuadido á que sirven en 
gran parte, señaladamente en algnnas provincias, para 
atender á la subsistencia de los defensores de la PBtria 
Sin estas noticias, que debemos en su caso pedir al Go- 
bierno, ni podremos calcular si lo que gauaria el crédito 
público y mercantil con !a abolicion de dichos ramos com- 
pensaria la pérdida efectiva de sus rendimientos, ni po- 
dremos tampoco tratar de los recursos y medjos de reem- 
plazar el déffcit que es indispensable resulte ahora; lo 
que seria tanto más neceaario, cuanto nuestroa actuales 
apuros nos fuerzan 6 buscar nuevoa arbitrios, y adoptar 
aun los mds extraordinarios, en vez de abandonar y des- 
préndemos de los que tenemos. 

Pero aun supuestos estos datos, de qne carecemo0, 18 
abolicion de represalias y confiscos, iserá igualmente ven- 
tajosa y útil B una nacion agricultura que B otra mercan- 
te? Y aun en caso de serlo , ideberá regir y ertenderae 
sste sistema hasta para con aquellas naciones qae no io 
sigan para con nosotros? iY será esta en todo caso la 
ápoca oportuna de establecer estos principios, y dar esta 
garantía i las propiedades de nuestros enemigos, al mo- 
mento mismo en que ellos roban, devastan é incendian 
todo cuanto nos pertenece y se presenta 4 BU vista? iEstá 
bastante formado el espíritu público para recibir tamaña 
innovwion? iPodremos esperar que los españoles Ilevassn 
á bien una ley que les mandase respetar los bienes de 
los francesss y de sus detestables ‘partidarioe; aquellos 
&mos bienes de que eatos infames traidores despojaron 
B tantos patriotas como han asssinado en el patíbulo? To- 
das estas y otras cuestiones intereeantes, aunque subal- 
ternas, deben examioarse para resolver la principal, y yo 
no hallo que estemos ilnetredos y preparados para hacerlo 
eu este dia, y ciertamente no estaba aplazado para ello. 

Nada importa que las Córtes hayan sancionado ya en 
uuo de los artículos de la Constitucion que no ae impon- 
ga B los reos la pena de conkcacion de bienea, pues so- 
bre no comprenderae en eeta disposicioa las represalias, 
sque articulo, como algunos otroa, aunque llenos de 
jeeticia.y sabiduria, se han hecho más para otros tiem- 
poe que para esto, y acaso no deberh, 6 no podrh po- 
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neme em práatica heeta que España se vea libre de sus 
execrables opresores. Así que, me parece que debemos 
concretarnos á los puntoa de que trata la comision en su 
informe. 

Encsrgado esta de presentar su dictámen sobre las 
,re&maciones que se 4~ hecho por direrlís eorporacio- 

, nes contra el reglamento de confiscos, despaas de haber- 
nos dado una bien difusa relaeion de todas; deapnea de 
haber protestado que prescindiria absolutamente be las 
persoqalidadea en que se han mezalado los que lo impng- 
nan y lo defienden (protesta que no ha cumplido con muy 
grande exactitud); despaes de tributar mil alabanzas 5, 
V. M. por el abierto, sabidurfa y política que, como slla 
dice, resuhan del decreto de 22 de Marzo último, sienta 
.aomo indudable que el reglamento es opuesto y altera el 
espíritu de este deareto; que aas autores ae excedieron, y 
que psra su remedio le parece deben rmencioaarse por las 
Córtes lre siguientes medidss: 

rprimera. Que se declaren libres de contllco y secues- 
tro todos los fondos anmerarios que vm á Cádiz del 
interior de hjs provincias de %pÜi8. 

Segunda. Que tampoco se ~ke imponga el 5 por 100. 
Tercera. Que por lo rcepecti~o al conftsco se lleve á 

elcto el mgbmento, previniéadom i la Junta en el ar- 
ti0510 S.” en lugar de las palabras w swW~s la de 
clamrncia. 
bG Y Curvta. Que ks produetw de ias fincas pertene- 
@entes 6 su@os que viven en País oanpsdo, 50 se se- 
aaestrera como hseta aquí, J si se exija de ellos ta con- 
tribu&n que pagwia5 sus dueños si estuviesen pre- 
smltes. B 

wkw msidentes 85 pafa ocUpadu? Cuando 81 propio de- 

creto no lo dijera, podrian Idecirlo mùchos de los que aca * 
so nos están oyendo, que habrán visto entrar en Tesore- 
ría en tiempo de los ankuiores gobiernos considerables 
fondos de &a especie, ae~aladamente los que han veni - 
do de América, y que acaao los habrba reclamado inútil- 
mente. Da aquí infiero yo que ssi la Junta de conflscos d 
la Regencia se ha excedido, el exceso consiste en no ha- 
ber tratado de cumplir el decreto y providenciar anterío- 
res con la extension que comprenden; en no haber man- 
dado secuestrar en virtud de ella todos los fondos nnme- 
rarios de esta clase, y el hsber adoptado en BU lugar el 
dep6sito d secnestro da una quinta parte, y por una sola 
vez. ih qu6, pues, tanto clamor contra el reglamento? 
Si esta exaccion 6 secuestro de la quinta parte es impo- 
lítica 6 injusta, tdejaria de serlo mucho más le del todo? 
Y si ya los decretos de la Junta Central mandaros db- 
cuestrar estos fondos por enero, y ,el de las Cbrtes de 22 
de Marzo enea@ ta mtSe puntual observancia de aquellos, 
8 por qué no se dice con franqueza que eatos mismos 
decretos, incluso el de las Córtw, son les que oca- 
sionan los males que se alegan y perjuicios que se 

reclaman ? iPor qu6 se busca una parte tibil, enal es el 
reglamento, para imputarle los defectos que no 8oa suyos? 

Yo no sabré decir ri me admira m6e w este diatámen 
la oscuridad y ninguna pweisiou en sus ideas J eoneep - 
toz, 6 las monstruosaa contradiccioaez en que le veo 6n- 
vuelto; peF0 6xaminémosh por partes. La Junta de con- 
~WOS, BS dioe, 6 bien sea el Consejo de Regencia, que 
rprobd ei reglamento formado por ella, se ha exuedido de 
mu f8eUlt8dea; el mglamento ea opuesto y altem el es- 
pirítu del decreto de 22 de Marso. iY en ddade estin este 
exceso, esta oposicion y esta rltereaion? La eomision 
Wmta ao ha encontrado en el reglamento otra eosa dig- 
na de erftiea y enmienda que los articulos 5.” y 25: en 
auanto 4 los deaár, lejos de proponer reformas, remo- 
Menda BU observanoia. Con respecto al primero, si la co- 
mision oree que la palabra dcwrcia puede fljar mejor el 
sentido del artículo que la de uw~~vor firdmdo~, estamos 
en esto de acuerdo, como tambiea en que ae sustituya 
aquella; pero yo no veo aquf nads que BI oponga’ al de- 
arebo, que no pudo deroender 4 estos pormenores. Así 
que todos loa defectos del reglamento, y toda su eontra- 
dioaion con el deoreto, vienen 6 quedar reducidos, segara 
la misma comision, al art. 26. Para demostrar que no 
hay tal emes0 ni contradiceion, no se neaeaits m8s que 
‘leer pl:ewkdfo dak deoreto. E~I él se dice que (deseando 

Dígase enboralmtma que ita exaccion 6 eecaastro de la 
quinta parte de los fondos numemrSos no debe subsistir, 
Porque ea opuesta á las verdaderos intcreaea de h Na- 
cion, y particularmente 6 loa del comer&. Yo mismo lo 
ere0 así; pere siendo esto 8iert0, ipor qué ‘no se staean 
directame& loa citados decretos? iHay algano &e pue- 
da sostener taäavía que mientrse ellos subsfata5 no deban 
subsistir tambien los secuestros de caudsles num8rari6s, 
y todos los iaeonv85ientaz propuestos? La otwnisio~ misma 
eosoei¿i que esto era imposible, y así, deapues d8 haber 
atribuido todos estoa inconvenientea al malhadado re- 
glamento de aonflecoa, y habar por el contrario prodi- 
gado los elogios al decreto de 222 de bfano, viese d pro- 
poner por una bien notable contrsdiaeion que se derogue 
y anule este mismo ponderado decreto; pues propone, 
contra io que él expresamente previene, que ee declaren 
libres de confleco y secuestros todos Ios fendos mmera- 
rios que vengan de lae pruvinaias 6 Ckliz, y ac dejen tam- 
bien de secuestrar loa productos de fIncas pertenecienfea 
6 eugetos resÍdentes en paíz ocupado. paso, pues, 5 ma- 
nifestar mi opiuion sobre la jnaticia de estas msdidar, y 
venga en baen hora Q tierra el cleereto si pareciese con- 
renieüte. 

Que se declaren librea de conflsc0 los fondos que ven- 
gan 4 Cádiz pertenecientes 6 eaPañoles meramanto r8ai- 
dente8 en psis oonpado, excusaba la eomision de propo- 
nerlo, y ser4 esouaa4lo que V. M. lo declare, porque ja- 
m6% se ha maadado ni ha podido rspa5darae que 88 cenílsa- 
qnen talee fondos; pero que se haga asts deelaraeion e5 
favor de aquellos @ze parbraveen 6 puedan pcrrteneeer á 

tas W6rtes setrblreer rughs fijas que evitasen toda rrbi- ! 

i 

los ya deolarados traidoras y proscriptos como tal+ e& 
tmrfedad en el cumplimiento puntual de las saludables 
propidewias dadse por les gobiernos anterioros, por las 

es lo que yo no cree que permita la jaatieia ni erija la 

que estaban aplicados d TWoFerís oomo conffsces los bie- 
I 

politice, y esto ea lo que yo no rotar6 jamas. 

nee de he declarados partidarios de los franceses, y man- 
En cuanto fí que no w secuestre5 les wadafen 5ume- 

da&8 @m BD. la mIema por vía da depbaito lor produc- l 

rarios pertenecientes 4 esprlioles que residen en paicl eca- 
pado, ni aun su qainta parte, 6 BB~ d 20 lar 100, esta- 

tos de 10~ perteneaisntes B suSetos residentes en país ! mor de acuerdo ]a oomision y yo; pero estis asu&zl~ (d* 
OOQpado, wn la obligroion de socorrerles, etc s Ahova be& quedar ab&ut,smeM libres de toda contribneion? 
Me& lss CMes el expedir el citado decreto, gee propn- ’ 
aieron dbwar, d mba bien asegurar la observancia de 

&Y qué razo5 de difarencia 86 6llCUeUtr8 e5k%l U5 capita- 

las providencia6 anteriorea sobre este punto 
lista ausente que tenga aquf, por ejemplo, 100 000 pe- 

? 1Y hebia, 6 
na, una tWe5 anterior por ia que se mandaban depositalr 

sos, y on propietario de tma casa de este mismo valor? 

WI ‘bmrería los fondes numur~ioa pertenecientes (, per- 
@or q56 ha de quedar eI primero libre de toda eontribu- 
eion, &entras ae aplican 6 la THOrei&b nacional tod8s 
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laa rrptu del, mgmio? @i~‘icm: mmbos aspuãoles, y IO 
BUponi3i ep ambo0 igual interée , igual abligacion de con- 
tribuin d la defensa de la Pátria? A esto responde 1s co - 
miaion qUe kis foudG# wmerarioa na prodUceu eomo las 
thaa, y que ti 10 hacen, loe prod.Uctos uo 60x1 pwa su 
du&o, .air~ para el que gira aon ellos; mae p ha&n ahe- 
ra no habia oido, ni esperaba oir, tau eaqnieitr y LIIWVY 
mural. 

La única y poderosa razon de difhrrnci~ qae yo e+ 
cueatro 8u&e íWa8 y cUpitale8~ numerari* eulu faeili- 
dad de trwladar entoe de Uno 4 otro punta La~poWca 
exige que para atraerlos y Mlitaz au drenbeion- entra 
noaotrw, ae les afrezean las franquieiae pesibk, lae poa- 
yorea aeguridrdes; paro no exige que wtas declaraciones 
se limiten, coma propone la ComISion, á favor solo da loe 
que vengan á Cádiz, qae ningw privilegio debe tenar so- 
bre loa demáo puntoa librea de la Monarqnía, ni exige 
tampoco, eu mi ooneepto, que nada contribuyan.. No pre- 
tendo por esto que 88 les imponga el 6 por 10.0 coma ha 
prOpUwtO;t pera si quisiera que, pues es iududablí que es- 
tos fondos nunoa eatia ni deben robar paEadoBv y que por 
regla general produces aún rnt%a que lee flne8a, 88 lea 
axigieae aquella parta de uontribucion que pagarim mm 
dueñ’os si eatuvieaen. en país libre; da cuyc contxibudon, 
yo d lo menoa, no euoueutro razon para eximir B aqueílos 
capitales que eatéa impueatoe ~4, premio 6 rédito~eegrwo. 

La liberalidad con que la comisior hrE; querido lihtutar 
d ytoe Eondomde toda ~n@ibUeioa, le ha heoho fácilmente 
óonocer que en tal caako -ia erbormemente injusto al que 
88 t42gpBgai3an todos los productoede las flnoa8, coma pre- 
viene el decreto de la8 Córtw de 22 de Marzo-último; a& 
que ha propuesto en esta parte su derogacion, y que MS 
sustituya en lugar del Secuestro la contrièncioa que cor- 
responderla d 10s dueños de aquellas: si vivieatm entra noe- 
otroa. Yo convendria gustosí6imo 130 asta medida, p8r- 
tianlsrmenta si se declarase la absoluta ecencion & favor 
de loe capitalistae ; pero jnos hallamoe tan aobrados da 
racartroa que podsmoe desprenderno, de loe que tenemos? 
$3e cree, acareo, que son deSatendibleS y dsapreciablea loa 
ingresos que rekibe ele Er8ri$ por los secuestras de arta 
claSe? jser8 pohtlce~ql@¶ .n$Matroa p%~knros í#lei &xJs 

productos 6 fondo8 YaJan L pafs oaupath 6 ser al obj&o 
de la rapiña france8a~ Creo que por ahora nb e&amw en 
el caso de, hacer novedad en wte punto. 

En fin, Señor, por naSe que ya eet6 conforma con al- 
gunaa ideaa de la oomision, no puedo. ttprobm su dia& 
men, porque en vez da hallar en élun ti&ema, la veo au- 
vuelto en contradicciones, ya proponiendo que ne haye 
m$a confkoe ni aeeue&ro8, ya queriendo que ein embar- 

lgo la Jnnta de co~Klí7Rib~e~e~‘reglamento con sola 
8 diferencia propuesta en el III%. 5;’ $i sa adf$tMa al 
abolir loa oontleeoe y aecuestro8, &qué era lo que quedaba 
del reglamento? Pero ademie, Señor, &no sabe la comision 
que al reglamento y Junta de conllecoa han dejado de 
existir por al decreto de las Córtee de 17 de Enero pr6- 
ximo, Por lo que se encargó la judicial de estos ramos B 
los tribunalea ordinarioa, y lo económico C loa empleados 
en la recaudaeion da la Hacienda pública? gcbmo, pues, 
SB quiere que subsista un dictámea fondado en gran parte 
sobra este falro snpueeto? Yo st5 qne la Regencia, tratan- 
do da llevar 5 efecto este último decreto, eat8 formando, 
como ea preciw, un nuevo plan, 6 sea reglamento, enyo% 
trahajoe eetbn bastante adelantadoa. Asi, que mi opinion 
IJB reduce B que, 6 SB remita este expediente al Qobiarno 
para que en su vista informe d las Córtea lo que le parez= 
aa conveniente, 6 88 pidan 6 lo menos lou trabajoa que 
tenga Jwhw la lisgen* pan que, rouniendo uf todon 

108 anteeedentee y Ittca~ nawsarla~~, po¿kmos da uw vez 
:omar una resolucion acertada en esta importante J t8m- 
@cada materia. 

Et Sr. AGUIRRE: En el largo diacnneo del señor 
?ret$uaUte, entre 18 diwwidad de grQos?eiows, he no’- 
:ado la de suponer qu% loir vicios que ge tachan en el re- 
$amento de conflsoos y aecruMros no proceden de ha- 
msa excedido la Junta y Regencia, y si de loa decretos 
fe eFr6e åugus&> ~I@WO. Por dom SI& trafhrh de de- 
reuder el decreto de V. BI. de 22 de Máno del bño p&- 
sadb. 

Si w algun defecto de parte del’ tingreso, ea eT no 
haber me&ade detenidamente el en, que fi114 la dis- 
posicion perjudicial que tomó la Junta Central’de man- 
ìar ee hicieen represalias despues que ya no lae había: 
ligo que no podia prometer froto al dSC0 18 repreSalia, 
porque tuvieron seis meses de tiempo los indivíduos frau- 
:ew.a para liquidar BUH d6bitos y cobros sin que et Go- 
>ierno BB entremetiese en sn8 rregoeioos; y ser& prueba de 
M verdad e# niagun caudal qab ha eutrado líqufd@ en 
Tesorería, habiendo causado muchos malea á famiiias en- 
lazadaa txm españeieap si ePtiik pI%hcö; El Cohgre~o, 
sn el eitade decreto i~niirm6 aquella dlaposiciou de le: 
Justa Central, lu euali hacia sus dintin~ioues de fondoa?, 
como apsrece de 18 dimI btra, y su observaaiim en la 
prbctioa por loa a&&aiehdoPea da foa Gobieruwque han 
PrScedido. En economía pollticb rM‘ deben ditrtingbir tres ’ 
chaea da capit;ales, de’cnybe~ produuetos aubai#tey BB man- 
tiene la sociedad de loa hombres: 

Primero., El fondo 6 vzdor de la tierra coa todo lo que’ 
88’ rljs en ella por arraigo y ediMos. 

Segando. El fondo empleado en fibquínias y arta& 
fUCtU6. 

Tercera. El fondo movible de dinero y valorw que 
tranepbrta el comercio por medio d+ la circufacion, y de 
cuya operacion remrlta su aumento de valor 6 proda&& 

L8 tierra, con lo que Be arraiga y edifica e& ella, es’ 
inmoble, y est& por conseouencis al arbitrio del Gobier- 
no el hacer imprkeionea y pwqUi@Mt como quiera, segu- 
ro de qae no se trasportar4 d otro pois 6 dominio. 

El fondo de los artasatnos y ews?Wactos puedan mu- 
darse de un paia á otro, en el ca60 que laa impoalcio- 
nea pecuniaria8 é inver&igaterias IeS oprima dematiado, 
y se, crean al abrigo da allhs eu oäo pafs 6 tesreuo; cotño, 
por ejemplo, ae tra#aan&uon las fáibdcaw de-lana (z; In- 
#tema deede Flaude~ y otros psfeea del cantinsnte. 

Ele taraer’foudo 6 capital movible se puede decir no 
pertsaeoe S ningnn loas1 6 paf&, y ei d todo el gleba:’ es 
meceptibla de impssie~ouecl por medioa indirsuhas, como 
rOn4 sbia~ka; peitc de ningaxw nIangra PO?’ mediou di- 
neclnq de inwwtigaa~, qt& eolo:pr~~~a eud- 
graclon de los capitales d puntos seguros, y seria el 
resultado la pérdida para el psis que asi los axpulsaee, y 
la utilidad para el que loa recibiese; por ejemplo, uu co- 
merciante que tenga 200 6 un millou de pesos aquí, no 
ea posible loe haga circular sin que contribuya al Erario 
por ai 6 por otros en la aduana y eu todae las contribu- 
cionw indirectas que paga el pueblo; y ea útil ante eapi- 
tal en cuanto contribuye al Teaoro público y mantiene el 
trabajo del pueblo. Si el dueño del tal capital vieee que 
la jueticia podia allanar au casa é inveetigar pua eni@ 
un l/* por 1.00 solamente de au eapital, 6 el agen que tu- 
viese, lo que h8ri8 seguramente BB redondear y traslada%? 
B otra parte. donde esté libre da invaatigaciouee fldeta rm 
caudal y crédito. ESta eeguridad ae halla en toda la ex- 
fenslon posible en Mndree y eonourran a,hf eapít;rler dr 
todo el oontinonta de Europa, iadupdo Ir Frurthr~ 7 
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loe que no SB emphm en especulaciones mercantiles, ha- 
cen imposiciones en los fondos del Gobierno y Bancos de 
Inglaterra, que reditúsn una renta fija y puntualmente pa- 
gada, aunque pertenezca á Godoy, Napoleon y Talleyrand. 
He oid0 muchas veces, y aun he leido en los Diarios de 
CVrtes, que las represalias se hacen en Europa por koo- 
das las naciones, y que en Inglaterra ae respetan Bola- 
mente los fondos del Banco Real. Son equivocaciones de 
bulto, que es preciso destruir. Segun los grandes políti- 
cos iqgleses, y de otras naciones que han tratado la eco- 
nomia y fuerza de los Estados, el primer fundamento y 
basa de la prosperiad, riqueza J fuerza de Inglaterra, no 
estriba en’el fomento del comercio y su grande extension, 
y sí en el respeto del Rey y de les leyes de la Nacion á 
toda propiedad en país de su dominacion, pertenezca á 
quien quiera que sea, que sen algrados en la casa de to- 
do inglés, y nadie puede preguntarle de quién son. El 
mismo gobierno, en el pagodelos réditos de la Deuda pú- 
blica, no investiga á quién se paga; y si 10 hiciera, su- 
cederia el descrédito y diminucion de los medios y fuer- 
zss del Estado. 

He dicho que voy á defender el decreto del Congreso, 
que no ha hecho m&s que contlrmar lo que hizo la Junta 
(3entral. Todos los Gobiernos hallan dificultades en plan- 

. tear derechos y gabelas para ocurrir B sus gastos; la 
Central pudo atacsr las ~1188s de CBdiz en psrte 6 el todo 
de sus, rentas ein riesgo de que ee ausentase el capital y 
dejase de producir otro daño, y así lo hizo: el dinero 6 
efectos que vienen de América r8gietrkdO8 por 18s adus- 
nas están bajo la mano del Gobierno en su tránsito, y sin 
pesquiea ninguna pueden reteaerae 821 parte d en el todo, 
salvo el perjuioio de que no se repitan los envíos 6 reme- 
sas, 8n CUYO caso no recibirisn más ingresos el Erario por 
semejante dispoaicion d arbitrio. EI supremo Gobierno, 
por el conducto de sus intendentes y administradores, 
hace observar las leyes y reglamentos de aduanas, y ha 
sido siempre de su competencia el detener y mandar en- 
tregar las partidas registradas. La Justa de Cádiz no se 
tomó la facultad de hacer ni derogar ninguna ley ni re- 
glamento de las oficinas públicas, y por la intervencior 
que tuvo sobre la Tesorería de la Hacienda pública, m8u. 
d6 se pagasen por el tesorero la8 sumas que el intendente 
con BU asesor resolvisn legalmente ae debiau entregar 1 
sus dUeñOS, y durante mi asistencia á la Junta no hube 
18 menor detencion en el pago de ellas. 

Por oonsecuenoir, venimos á parar en que no veo co. 
mo el Congreso ha facultado B la Junta de confiscos ni I 
la Regencia para hacer y publicar el reglamento por e 
que se impone una quinta parte 6 20 por 100 sobre lo 
capitak movibles en poder de los particulares, ni par 
formar un Ubdigo p6n81 y fiscal para su exacoion, por 1 
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19 no tengo más que decir, sino ea que cuantos m6s ca- 
.tales tengan los súbditos de un gobierno, sean de quien 
Leren, tantos mbs medios tendrA el Erario público para 
lbvenir B los gastos de la guerra y demis expensas pú- 
kas, á proporcion de las medidas quo se tomen par8 
npedir que vengan capitales; y en trabar su circulacion, 
3 trabaja contra los verdaderos intereses de la Pátria: se 
atiende de los capitales movibles, como son el dinero y 
slores muebles, porque si son fljos territoriales, sobre 
3tos el Gobierno es dueño de exigir lo que le par8za, sin 
3mor de que se remuevan B otro parsge, y hallo de jus- 
cis, como dije en otra ocssion, que vino el Ministro á 
ratsr de este negocio; que los bienes raicea y fincas en 
aís libre, y cuyos dueños se hallen en p8íS ocupado por 
1 enemigo, satisfagan algo más que los otros, porque si 
B hallasen aquí, expenderian sus rentas entre nosotroe, 
de lo contrario, expendiendo entre loe enemigos, el pro- 

echo ea para ellos. > 

51 
9 
V 

Despues de haber el Sr. Wicrm de la Ewerta apo- 
ado y elogiado con particular encarecimiento el dictá- 
aen de la comieion, y pedido formalmente que la demm- 
k que la comision , sustituia á las palabras motivos fwa- 
lados del art. 5.“, fuese /andada, etc., etc., dijo 

El Sr. 0onde de TORENO: Yo aprobaré el dictdmen 
I d le la comision sin perjuicio de que se tnrte y determine 

e 1 panto en general., 

11 
t 
d 
n 

En seguida se declaró que el asuntoestsba suficiel;te- 
nente discutido; y habiéndoee procedido á votar por par. 
ea el dictámen de la comision, quedaron aprobadas lea 
10s primeras con alguna pequefla variacion, en estos tér - 
ninos : 

n 
4 

uPrimera. Que por las razones ya sentada8 por la co - 
nision, se hace in8dmisibl8 el término del interés legal 
,ue nuevamente insinúa el fiscal en su respuesta, 

Segunda. Que el Congreso acceda á la medida indi- 
:ada por el encargado del Ministerio de Hacienda, de que 
Ie declaren libres de conflsco y secuestro todos los fondos 
lue vengan á Cbdiz 6 á oualqnier otro punto libre de 
.a Península del interior de las provincias de España. P 

Habiéndose -suscitado algunas dudas acerca de las de- 
mbs partes del referido diotbmen, resolvieron las Córtes, 
d propuesta del Sr, Presidente, que pase de nuevo á la 
:omision el expediente, para que con arreglo B los puntos 
sprobados, y en vista de las reflexiones expuestas en la 
Iiscusion, proponga con toda claridad los términos en los 
anales haya de concebirse la resolucioa de S. IU. acerca 
de este asunto. 

Se levantó la sesion. 

ie se ha excedido como ha dicho la comiafoti. FiMlmen- 


	PORTADA
	INICIO
	ACTAS DE BAYONA
	Índice General

	LEGISLATURA 1810-1813
	Índices
	Índice General
	Índice del Tomo referido a la Discusión del Proyecto de Decreto del Tribunal de la Inquisición

	Diarios de Sesiones
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre

	Discusión del Proyecto de Decreto sobre el Tribunal de la Inquisición


	LEGISLATURA 1813-1814
	Índices
	1813
	1814

	Diarios de Sesiones
	1813
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Enero 1814
	Febrero 1814

	1814
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo



	SESIONES SECRETAS 1810-1814
	Índice General
	Diarios de Sesiones
	Ordinarias y Generales Extraordinarias
	1810
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1811
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1812
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1813
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	1814
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo


	Diputación Permanente


	BUSCAR



